
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024).

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por E-2020-21162229-SSREGIC tramita el pedido de catalogación del inmueble de referencia atento lo
indicado en la Sentencia Autos “BONAZZI SOLANGE VALERIA Y OTROS CONTRA GCBA Y
OTROS SOBRE AMPARO” obrante en el Amparo presentado en el expediente de obra (E-2016-
21799815-MGEYA-DGROC)

Mediante IF-2020-21673240-SSREGIC la Subsecretaría remite los actuados para que “se curse nueva
intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que evalúe el Inmueble de marras, se
destaca la necesidad que el mencionado Consejo desarrolle fundadamente las conclusiones de su
valoración para el caso concreto en la Nota a emitirse.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión del 07 de septiembre a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dichas reuniones asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (NIEBUHR, Emiliano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de
Lugares y de Bienes Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y
Urbanismo (GARCIA FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio
(MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen
y Mc GARRY, Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2021-27936119-GCABA-DGIUR se discutió nuevamente el caso junto con los antecedentes



estudiados hasta el momento (material gráfico y notas CAAP del 23 de mayo de 2017, 06 de junio de 2017
y el acta de reunión del 09 de diciembre de 2019 en la que hubo un intercambio de opiniones y se pospuso
su tratamiento por carecer de nuevos elementos de juicio) y se recepcionaron las correspondientes notas
respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se reitera que para que el Consejo
“desarrolle fundadamente las conclusiones de su valoración para el caso concreto en la Nota a
emitirse” es menester que se arbitren los medios necesarios para que el propietario permita el acceso
al inmueble, tal como fue solicitado en el E-2016-21799815-MGEYA-DGROC: “Por lo expuesto y de
consentir los propietarios la posibilidad de otorgar ingreso al inmueble por parte del Consejo Asesor de
Asuntos Patrimoniales, a los efectos que pueda realizar cabal evaluación del mismo, se solicita tenga a
bien remitir correo electrónico a: secretarias_dgiur@buenosaires.gob.ar, dentro del lapso de 20 días
hábiles de notificada la presente , consignando sus datos de contacto a los efectos de acordar visita en
fecha a convenir”

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- asesor-de-asuntos-
patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024).


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por EX-2020-21162229-GCABA-SSREGIC tramita el pedido de catalogación del inmueble de referencia
atento lo indicado en la Sentencia Autos “BONAZZI SOLANGE VALERIA Y OTROS CONTRA GCBA
Y OTROS SOBRE AMPARO” obrante en el Amparo presentado en el expediente de obra (EX-2016-
21799815-MGEYA-DGROC)


Mediante IF-2020-21673240-GCABA-SSREGIC la Subsecretaría remite los actuados para que “se curse
nueva intervención al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales para que evalúe el Inmueble de marras, se
destaca la necesidad que el mencionado Consejo desarrolle fundadamente las conclusiones de su
valoración para el caso concreto en la Nota a emitirse.”


Al respecto, se informa que se solicitó la intervención del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales
(CAAP) y el 07 de septiembre a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NIEBUHR,
Emiliano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y
MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen y Mc GARRY, Celeste); y
Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso junto con los antecedentes estudiados hasta el
momento: material gráfico y notas CAAP del 23 de mayo de 2017, 06 de junio de 2017 y el acta de reunión







del 09 de diciembre de 2019 en la que hubo un intercambio de opiniones y se pospuso su tratamiento por
carecer de nuevos elementos de juicio.


De la revisión de esta información se volvió a debatir respecto de la valoración ya emitida en la que se
ratificaba que “el inmueble no reúne las condiciones para ameritar su catalogación por diversos motivos, a
los que se suma la imposibilidad de lograr el acceso a fin de evaluar el estado interior. Exteriormente
puede apreciarse que presenta varios elementos no originales”.


Si bien esta consideración tuvo la disidencia de dos instituciones: el CICOP y el Ministerio de Cultura,
basados en el informe de la DGPMyCH –aunque los datos allí recabados también eran de registros
exteriores- e incorporado al EX-2016-24868257-DGPMyCH, la situación no ha variado. Esto se debe a
que aún no se han arbitrado los medios necesarios para que el propietario permita el acceso al inmueble por
parte del CAAP, tal como fue solicitado en el EX-2016-21799815-MGEYA-DGROC: “Por lo expuesto y
de consentir los propietarios la posibilidad de otorgar ingreso al inmueble por parte del Consejo Asesor de
Asuntos Patrimoniales, a los efectos que pueda realizar cabal evaluación del mismo, se solicita tenga a
bien remitir correo electrónico a: secretarias_dgiur@buenosaires.gob.ar, dentro del lapso de 20 días
hábiles de notificada la presente , consignando sus datos de contacto a los efectos de acordar visita en
fecha a convenir”


Por estas razones, se reitera que para que este Consejo “desarrolle fundadamente las conclusiones de
su valoración para el caso concreto en la Nota a emitirse” es menester que se concrete lo citado en el
párrafo anterior.


Sin otro particular saluda atte.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de Septiembre de 2021  
 


 
 
 
Dirección General de Interpretación Urbanística 
Av. Martín García 346 4to piso 
 
Arq. Sandra M. Tuya 
 
S          /          D 
  
 
 
 
De mi mayor consideración, 
 
 


En mi carácter de representante titular de la Comisión 
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2021-27936559-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en Washington 2066 y Mendoza 2949 (039-003-024). 


 
 
 
 
 


Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 
 


 
 
 
 
 
 


Arq. Emiliano E. Niebuhr 
 






[bookmark: _GoBack]En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2021-27936559-GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la calle WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024).



No obstante, se deja constancia que el CPAU objeta la intromisión al dominio que implica atender la solicitud de un tercero sobre una propiedad privada. 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2021-27936559- GCBA-DGIUR (WASHINGTON 2054-66-68)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CPUAM  en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2021-27936559- GCBA-DGIUR referida al inmueble sito en
WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024) ya que no se pudieron establecer
nuevos parámetros de valoración respecto de los anteriormente evaluados por lo cual se solicita a los
propietarios la posibilidad de otorgar ingreso al inmueble al Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, a
los efectos de realizar cabal evaluación del mismo y fundamentar conclusiones.


 


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Martes 21 de Septiembre de 2021

		numero_documento: NO-2021-28365101-GCABA-CAPUAM

				2021-09-21T12:47:47-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Maria Celeste McGarry

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2021-09-21T12:47:48-0300

		Comunicaciones Oficiales












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NO-2021-27936559-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en WASHINGTON 2054-66-68
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936559-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024).


 


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2021-27936559-GCABA-DGIUR  de fecha 16 de septiembre de 2021, 


referida al inmueble sito en WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 


024). 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2021-27936559-GCABA-


DGIUR  referida al inmueble sito en la calle WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, 
Manzana 003, Parcela 024). 
 


 


 


José Ignacio Barassi  






En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-27936559-GCABA-DGIUR referido a los inmuebles ubicados en la calle WASHINGTON 2054-66-68 (Sección 039, Manzana 003, Parcela 024).
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